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ORDEN de /5 de julio de 1992. por la Que si' corrigen
errores de la de lJ de julio de 1992 por la que se anunciaba
la prorisión por el sistema de' libre designación de los
PUl'Stos de trabajo l'acantes en el Departamento.

Advertidos errores en el texto 'remitido Q3ra su publicación en la
mencionada Orden,insena en el «Boletín Oficial del Estado» número
169. de fecha 15 de julio -de 1992. se transcribe a qmtinuación la .
oportuna rectificación: . ~

Numero de orden: 2. Donde dice: «Denominación del puesto:
Subdirector gcneral de Cooperación con la Administración local».

Debe decir: «Denominación del puesto: Subdirector. general
Adjunto». ~

. Madrid. 15 de julio de 1992.-P. D (Orden .de 25 de mayo
de 1987).-El Subsecretario. Juan Ignacio Moltó.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

MINISTERIO
. DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

RESOLUCIONde 9 de julio de 1992, de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. por la que se
aprueba la relocian de aspiramt'S admitidos. se publica la
relación de opositores excluidos y se anuncia lafl'Cha. hora
J' lugares de celebración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas unitarias para ingreso en los -Cuerpos Genera!
Auxiliar de la Administración .del Estado'y Auxiliar de la
Administración de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19. 2. del Real
Decreto 11231 t984, de 19 de diciembre, y en la base 4 de la Resolución
de 18 de mayo de 1992 de esta ~Secretaría de Estado por la que se

RESOLUCION de 9 de julio de 1992. de la Subsecretárfa
del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. por la
que· se aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para cubrir dos plazas de
Oficial de tercera en la plantilla de personal laboral fijo
procedente del Ministerio de Industria y Energla.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 4 dejunio pasado, se ,publicó
Resolución de esta Subsecretaria de fecha 26 de mayo por la que se
convocaban pruebas selectivas para cubrir, mediante concurso-oposi
ción, dos plazas de Oficial ~tercera (nivel.· 7), una de especialidad de
Fontanería y otra de Pintura. en la plantilla de personal laboral fijo
procedente del MmiSterio de Industna y Energía.

De confonmdad con la base 5 de la convocatoria, esta Subsecretaria
ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, que
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de este Ministerio, paseo
de la ('ast~lIima. número 160.28046 Madrid.

Scgundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
"¡óas naturales, contados a panir del siguiente al de la publicación de la
presente· ResoluCÍón en. el dSoletín Oficial del Estado» para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. ' .

Transcurrido dicho plazo se hará pública la lista definitiva de
admitidos y excluidos, así como la composición nominal del Tribunal

.calificador. . . .,
Tercero.-EI día 8 de septiembre se pubJícará en el tablón de anuncios·

de este Departamento la fecha de reahzación de la prueba práctica de la
fase de oposición a que se refiere el punto 6.l.B).l.a de las bases de la
convocatoria, así como la puntuación obtenida en 13 fase de concurso.

Madrid, 9_dC :Julio de 1992.-El Subsecretarío"P. D. (Resolución
dé 30 de mayo dé 1991 >, el Director general de servicioS,. Santos Castro
Fernández.
Ilmo. Sr~ Director general de Servicios del Departamento.

(Con/lllflará)

RESOLUCION de 6 de julio dt 1992, de la Subse-cretarfa.
por la que.se convocan pruebas de- acceso para cubrir plazas
de personal laboral fijo en e/Instituto Nacional, de Seguri-
daa e Higiene en él Trabajo.· -

Con esta fecha, la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social.
convoca concurso-oposición para cubrir plazas de personal labotal en
tumos de reingreso. traslados voluntariOSo,· ascensos,. restrin~do y
personal de nuevo ingreso en el Instituto Nacional de Segundad e
Higiene en el Trabajo. De acuerdo con lo previsto en el articulo 25 del
Real Ocereto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21).

Plazas que se convocan:
13 Oficiales primera de oficiOs.
Las bases así como la distribución de las plazas convocadas se

encuentran expuestas en los tablones de -anuncios del Depanamento
(calle Agustín. de. Bethencourt, 4 y 6, Madrid), Servicios Centrales
(Torrclaguna. 73, Madrid), Centros nacio~les 'f Gabinetes provinciales
del Jnstituto Nacional de Seguridad e Higiene eu; el TrabaJO.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario de
Trabajo y Seguridad Social y se presentarán en el Re,istro General de
los$ervicios Centrales del Instituto Nacional de ~undade Higiene en
el Trabajo (calle Torrelaguna, 73, 28027 Madrid), en loS Centros
nacionales, Gabinetes Técnicos provinciales., o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adrninistrativo de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 18).

El plazo de presentación seri de veinte días naturales, contados a
partir del. siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Yefectos.
Madrid. 6 de julio de 1992.-P. D. (Ord~n de 13 de febrero de 1992),

el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Estos w¡uisllos también debomn ser cumplimentados, en su C8S0.'
por los aspirantes con lIllnusWIla con snuJo de~ igua1
o superior al 33 por lOO, a que se _la: balO 1.1. Estos aspinmtea
tendlán que de<:1anlt expresamente en las 8<I1lcltudes que poseen la:
condición de discapacidad - 'J>di<a4a

3.4 Los <1etec:ho5 de examen .mm de 3.000 peseIllS Yse~
en la: _ corriente número 3O-SIS02-L, del Banco E-">r de
Espafta.

El ingreso pod!á baceIIO en eua1qui« oficina del Grupo Banco
E-">r. . '

Por la: preslaci/m de seniclos ofecluallos por e! Banco E-">r
de España en concepto de tnunilaci6n de las Ordenea de jla&O corros
pondientcs. los aspirantes abonarán la: cam;dad de 350 peseIllS fijadas
por e! indicado Orpnlsmo de _ con lo ~Ieeido en la: di&
posición _decimoctava de la: I,.ey 50/1984.

En la: solicirud deberán fl¡urar e! oel1o dela:Bntidad boDcaria _
acreditalivo delJl880 de los cIerecbos, cuyafalta determlna<t la: ClXdUsión
de! aspirante.

En ningún caso la: __ Y Jl880 de los derechos supondrá
sustitución del trámite de presentacló<l, en tleIDpo yfurma. de la: solicirud
ante e! órgano expresado en la: balO 3.2. . .

3.5 Los _ de hecho que PUdiefan.advert;roe pod!án sub
_ en cua1quier momento. de oIlclo o a peIici6n del intere$Bdo.

4. Admisión tk asp/IY:urIa

4.1 Expirado e! plazo de ¡mioenradón de~ el DIrector
seneral de persona1, por de1epci6n delS~ de TJabajo Y
Soguridaá So<:ia1 _ resoIuc1clIl ... e!'~ m,bIlDO de no mes.
que se publlcar8 en e! cBo~ 0Ik:1al delll8iado>. y·én la:. que, _
de declarar aprobada la: Iisla de ......hiilaa y ~doa, •se .-será
e!1u¡ar Y la: fecha de comienzo de los~ -'0!JInQ la: relaCIón
de los aspirantes excluidos, con iDdIc:ad6n de las ....,....de __

En la: Iisla debomn CODSlar ... todo...., los apellidos. l>I:lDlbra
y nUmero de doc=:Iunento.naciona14e W.illti ..pd . ".. .~

4.2 Los aspirantes e"'¡uldoa~ de nn~ de diez dlas.
contados a partir del li¡pJiente al de la:~ de la:~
para. poder subsanar el defecto que baya~ la exclvsi"a
. Contta dlcba ResoIucl6n pod!á~·~.de<epoaIoión,
f~o~~y~=-de la:~. _ el

De no presenla!aa _ de~ e! esctlto de.PJboanllC!ón
de defectos se considerará recuno. de.I","'~&iel aspirante fuese__dela:_P"!lmdeloa~ .

4.3 Los <1etec:ho5 de examen .mm~ de _o. a loaaspirantes que hayan sido__de la: __

delasproebas_


